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Sociedad Rectora de la Bolsa de Valores de Valencia, S.A. Sociedad 
Unipersonal 
 
Aviso 
 

Relación de hechos Relevantes 

Los correspondientes a sociedades admitidas en la Bolsa de Valencia o que sus valores se 
negocien en Mercado Continuo, y que pueden consultarse en la página web de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores: 

AEDAS HOMES (Resumen programa de recompra) 

AMPER (Apertura Periodo de Suscripción Preferente)(Presentación para Inversores) 

ARIMA REAL ESTATE SOCIMI (ARIMA REAL ESTATE informa de las operaciones efectuadas al 
amparo de su plan de recompra de acciones entre el 3 y el 9 de noviembre de 2023.) 

CAIXABANK (La Sociedad remite información relativa a la ejecución de su Programa de recompra 
de acciones propias.) 

CELLNEX TELECOM (La compañía remite nota de prensa sobre sus resultados de los nueve 
primeros meses de 2023) (La compañía remite presentación sobre sus resultados de los nueve 
primeros meses de 2023) 

INMOBILIARIA COLONIAL, SOCIMI (La compañía informa sobre los resultados del tercer trimestre 
de 2023) (Colonial remite documentación de soporte a la presentación de resultados del tercer 
trimestre de 2023 que se realizará a través de un webcast) 

LABORATORIOS FARMACEUTICOS ROVI (Operaciones sobre acciones propias efectuadas durante 
el periodo transcurrido entre el 3 de noviembre de 2023 y el 9 de noviembre de 2023 en el marco 
del programa de recompra) 

PRIM (3 trimestre 2023 Grupo Prim) 

Lo que se hace público a los efectos oportunos. 

Valencia, 10 de noviembre de 2023 

El Director del Mercado 

 

 

 

https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b987b7013-e5a1-47eb-94de-a1e45d74a371%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7bac7b0199-30aa-4dea-9ef5-3f770f67269a%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b9b3d7a48-902b-4826-800a-f6c200f6756a%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7bf84097fa-6665-44d2-a9a3-ff14fc507a54%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7bf84097fa-6665-44d2-a9a3-ff14fc507a54%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b608595fd-83da-4c4b-b76a-1ce0ea103ad0%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b608595fd-83da-4c4b-b76a-1ce0ea103ad0%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b1c12a8eb-1c5f-4724-88db-2b8f07f5b59b%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b1c12a8eb-1c5f-4724-88db-2b8f07f5b59b%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b4d02523b-2131-4f30-a732-bbabd48d89ae%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b4d02523b-2131-4f30-a732-bbabd48d89ae%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7be68d712b-50c8-43a8-9c0d-75ea341a1e92%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7be68d712b-50c8-43a8-9c0d-75ea341a1e92%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b57bb6312-8272-4226-b0c7-27cab49ed9d6%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b57bb6312-8272-4226-b0c7-27cab49ed9d6%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7bcefde8ae-af64-44be-9c9c-d1c71c27c8e2%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7bcefde8ae-af64-44be-9c9c-d1c71c27c8e2%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7bcefde8ae-af64-44be-9c9c-d1c71c27c8e2%7d
https://www.cnmv.es/webservices/verdocumento/ver?t=%7b34c5ef57-38bf-4e30-86ca-f5411a67e4af%7d
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CELLNEX TELECOM, S.A. 
 

CELLNEX TELECOM, S.A. ("Cellnex" o la "Sociedad"), en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios 
de Inversión, mediante el presente escrito comunica a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores la siguiente  

Otra información relevante  

Al objeto de dar cumplimiento a la Política de Remuneración al Accionista de la compañía, el 
Consejo de Administración, en base a la delegación otorgada por acuerdo de la Junta General 
de Accionistas del 1 de junio de 2023, ha acordado el reparto de un dividendo con cargo a la 
reserva de prima de emisión por importe de 28.467.773,00 euros, lo que implica 0,04035 
euros a cada una de las acciones existentes y en circulación con derecho a percibir dicho 
dividendo.  

Dividendo Euros 

Importe bruto por acción 0,04035 

Retención 0,0% (*) 0,00000 

Importe neto por acción 0,04035 

 (*) Distribución con cargo a reserva por prima de emisión no sujeta a retención.  

Fecha de pago: 23 de noviembre de 2023 

Fecha en la que se determinan los titulares inscritos que tienen derecho a percibir el 
dividendo (record date): 22 de noviembre de 2023  

Fecha a partir de la cual las acciones se negociarán sin derecho a percibir el dividendo 
(ex date): 21 de noviembre de 2023  

Al estar las acciones representadas mediante anotaciones en cuenta, la percepción del 
dividendo se efectuará a través de las Entidades Participantes en la Sociedad de Gestión de 
los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A., (IBERCLEAR), 
utilizando los medios que IBERCLEAR pone a disposición de dichas entidades.  

El agente de pagos será CaixaBank, S.A.  

Madrid, 10 de noviembre de 2023 
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 AMPER, S.A. 
 

Amper, S.A. (la "Sociedad") publica este anuncio de conformidad con loestablecido en los 
artículos 305 y 503 del texto refundido de la Ley de Sociedadesde Capital, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (la "Leyde Sociedades de Capital"). 
 
La Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad celebrada el 30 dejunio de 2023 
aprobó, como punto sexto del orden del día, la delegación en elConsejo de Administración 
de la facultad de aumentar el capital social en lostérminos previstos en el artículo 297.1.b) 
de la Ley de Sociedades de Capital. 
 
El Consejo de Administración de la Sociedad, haciendo uso de la referidadelegación, acordó 
por unanimidad el 19 de octubre de 2023 una ampliación delcapital social de la Sociedad por 
aportaciones dinerarias. El importe nominalmáximo de la ampliación es de 19.401.187,40 
euros, con reconocimiento delderecho de suscripción preferente, mediante la emisión y 
puesta en circulación de388.023.748 acciones ordinarias de la Sociedad de la misma clase y 
serie que lasactualmente en circulación, con un precio de suscripción entre nominal y prima 
(el"Precio de Suscripción") de 0,08 euros por acción (esto es, 0,05 euros de nominaly 0,03 
euros de prima de emisión), siendo, por tanto, el total importe adesembolsar, en concepto 
de nominal y prima, de 31.041.899,84 euros (la"Ampliación de Capital"), con posibilidad de 
suscripción incompleta. Asimismo, elConsejo de Administración ha acordado ejecutar y 
llevar a efecto la Ampliación deCapital en los siguientes términos y condiciones. 
 
A) Importe de la Ampliación de Capital y Acciones Nuevas emitidas 
 
La Ampliación de Capital se llevará a cabo por un importe nominal total de19.401.187,40 
euros, con previsión de suscripción incompleta, medianteaportaciones dinerarias, con 
reconocimiento del derecho de suscripción preferenteestablecido en los artículos 304, 503 y 
concordantes de la Ley de Sociedades deCapital, mediante la emisión y puesta en circulación 
de 388.023.748 accionesordinarias, de nueva emisión, de cinco céntimos de euro (0,05€) de 
valor nominalcada una de ellas, de la misma clase y serie que las actualmente en 
circulación(las "Acciones Nuevas"). Las Acciones Nuevas serán emitidas de conformidad 
conlo previsto en el Reglamento (UE) 2017/1129 del Parlamento Europeo y delConsejo, de 
14 de junio de 2017, sobre el folleto que debe publicarse en caso deoferta pública o admisión 
a cotización de valores en un mercado regulado (el"Reglamento de Folletos"), la Ley 6/2023, 
de 17 de marzo, de los Mercados deValores y de los Servicios de Inversión y demás 
legislación complementariaaplicable. 
 
El valor de las Acciones Nuevas será íntegramente desembolsado medianteaportaciones 
dinerarias. A este respecto, se hace constar que las accionespreexistentes se encuentran 
íntegramente suscritas y desembolsadas. CadaAcción Nueva deberá ser suscrita y 
desembolsada por el Precio de Suscripción. 
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Las Acciones Nuevas representan un máximo de (aproximadamente, pordefecto) el 35% del 
capital social de la Sociedad antes de la Ampliación de Capitaly el 25,9% del capital social de 
la Sociedad tras la Ampliación de Capital. 
 
B) Representación y derechos de las Acciones Nuevas 
 
Las Acciones Nuevas, para las que se solicitará la admisión a negociación enlas Bolsas de 
Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia a través del Sistemade Interconexión Bursátil 
Español (SIBE), estarán representadas medianteanotaciones en cuenta y se regirán por lo 
dispuesto en la normativa reguladora delmercado de valores, siendo la entidad encargada 
del registro contable la Sociedadde Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 
Liquidación de Valores,S.A. ("Iberclear") y sus entidades participantes (las "Entidades 
Participantes"). LasAcciones Nuevas atribuirán a sus titulares los mismos derechos políticos 
yeconómicos que las acciones de la Sociedad actualmente en circulación desde lafecha de 
su inscripción en el registro de Iberclear y sus Entidades Participantes. 
 
C) Periodos de suscripción de las Acciones Nuevas 
 
Está previsto que el proceso de suscripción de las Acciones Nuevas tengalugar en tres 
periodos o vueltas: un primer periodo de suscripción preferente(primera vuelta), un segundo 
periodo de asignación de acciones adicionales(segunda vuelta) y, en su caso, un tercer 
periodo de asignación discrecional(tercera vuelta). 
 
C.1) Primera vuelta: Periodo de Suscripción Preferente, y en su caso, solicitudde Acciones 
Adicionales 
 
El periodo de suscripción preferente tendrá una duración de 14 días naturales,y comenzará 
el día siguiente al de la publicación en el BORME del anuncio relativoa la Ampliación de 
Capital (el "Periodo de Suscripción Preferente"). Está previstoque el Periodo de Suscripción 
Preferente se inicie el 11 de noviembre de 2023 yfinalice el 24 de noviembre de 2023 (ambos 
días incluidos). Los derechos desuscripción preferente se otorgarán a los accionistas de la 
Sociedad inscritos enlos registros de anotaciones en cuenta de Iberclear a las 23:59 horas 
(CET) del díade publicación del anuncio de la Ampliación de Capital en el BORME, 
serántransmisibles en las mismas condiciones que las acciones de las que derivan yserán 
negociables en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao yValencia, a través del 
Sistema de Interconexión Bursátil (Mercado Continuo). Estáprevisto que los derechos de 
suscripción preferente se negocien durante lassesiones bursátiles comprendidas entre el 13 
y el 24 de noviembre de 2023. 
 
Las Acciones Nuevas se ofrecen con carácter preferente a los accionistas de laSociedad que 
hayan adquirido sus acciones hasta el 10 de noviembre de 2023, díade publicación en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil ("BORME") del anunciorelativo a la Ampliación de 
Capital y último día en el que cotizan las acciones deAmper "con derechos" (last trading date), 
y que figuren como accionistas de laSociedad en los registros de Iberclear a las 23:59 horas 
(CET) el 14 de noviembrede 2023, fecha de corte en la que Iberclear determinará las 
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posiciones para laasignación de derechos de suscripción preferente (record date) (los 
"Accionistas"). 
 
Durante el Periodo de Suscripción Preferente, los Accionistas titulares de, almenos, 20 
derechos de suscripción preferente podrán ejercer sus derechos depreferencia para 
suscribir 7 Acciones Nuevas. Cada acción de la Sociedad llevaaparejado un derecho de 
suscripción preferente. Asimismo, durante el Periodo deSuscripción Preferente, además de 
los Accionistas, otros inversores tercerosdistintos (los "Inversores") podrán adquirir en 
mercado derechos de suscripciónpreferente suficientes y en la proporción necesaria para 
suscribir Acciones Nuevas,esto es, 20 derechos de suscripción preferente para poder 
suscribir 7 AccionesNuevas. Los derechos de preferencia no ejercitados durante el Periodo 
deSuscripción Preferente se extinguirán automáticamente a la finalización del mismo. 
 
Las órdenes cursadas tanto por los Accionistas como por los Inversores para elejercicio del 
derecho de suscripción preferente para la consecuente adquisición deAcciones Nuevas se 
considerarán firmes, incondicionales e irrevocables. 
 
Los Accionistas que ejerciten la totalidad de los derechos de suscripciónpreferente (los 
"Accionistas Legitimados") y los Inversores que adquieran derechosde suscripción 
preferente y los ejerciten en su totalidad (los "InversoresLegitimados") podrán solicitar, al 
tiempo de ejercitar sus derechos de suscripciónpreferente a través de la Entidad Participante 
en la que los tengan depositados,adicionalmente y con carácter firme, incondicional e 
irrevocable, la suscripción sinlímite cuantitativo de Acciones Nuevas adicionales (las 
"Acciones Adicionales") quedeseen adquirir en el Periodo de Asignación Adicional (segunda 
vuelta), según sedefine más adelante, para el caso de que, al término del Periodo de 
SuscripciónPreferente, quedaran Acciones Nuevas no suscritas en ejercicio de los 
derechosde suscripción preferente (las "Acciones Sobrantes"). 
 
En ningún caso se asignarán a los Accionistas Legitimados y/o InversoresLegitimados más 
Acciones Adicionales de las que solicitaron. La asignación deAcciones Adicionales está en 
todo caso sujeta a la existencia de AccionesSobrantes tras el Periodo de Suscripción 
Preferente. 
 
Se hace constar que los miembros del Comité de Dirección de la Sociedad (el"Comité de 
Dirección") se han comprometido, en caso de que hubiere AccionesNuevas remanentes tras 
el Periodo de Asignación Adicional (según este término sedefine más adelante), a suscribir y 
desembolsar, en el Periodo de AsignaciónDiscrecional (según este término se define más 
adelante), Acciones de AsignaciónDiscrecional (según este término se define más adelante) 
que representan unconjunto total del 1% de la Ampliación de Capital (el "Tramo del Comité 
deDirección"). Las órdenes de suscripción para el Tramo del Comité de Direcciónserán 
también formuladas con carácter firme, incondicional e irrevocable,únicamente 
condicionadas a la existencia de Acciones de Asignación Discrecional. 
 
Asimismo, durante el Periodo de Suscripción Preferente, JB Capital MarketsSociedad de 
Valores, S.A.U. promocionará y realizará actividades decomercialización para la adquisición 



 

Anuncis / Anuncios / Communications 
Bulletin de Cotizació / Boletín de Cotización / Daily Bulletin   -   Bolsa de Valencia   -   10/11/2023 

 7 

 
Sensitivity: C2 Internal 

y ejercicio de los derechos de suscripciónúnicamente entre Accionistas e Inversores que 
tengan la condición de inversorescualificados (según estos se definen en el Reglamento de 
Folletos así como apersonas en el Reino Unido que son "Inversores Cualificados", ya que 
forma partedel Derecho interno del Reino Unido en virtud de la Ley de la Unión (retirada) 
de2018 (European Union (withdrawal) Act 2018)) (los "Inversores Cualificados"),incluyendo, 
en su caso, la promoción para la solicitud de Acciones Adicionales porparte de los anteriores 
y, en su caso, para la colocación de Acciones de AsignaciónDiscrecional en el tramo destinado 
a Inversores Cualificados que se abrirá en casode existir oferta de Acciones de Asignación 
Discrecional suficientes una vezatendida la demanda del Tramo del Comité de Dirección y 
del Tramo Minorista(según este se define a continuación) durante el Periodo de 
AsignaciónDiscrecional (el "Tramo de Inversores Cualificados"). 
 
Por otra parte, Renta4 Banco, S.A. realizará acciones de comercialización parala adquisición 
y ejercicio de los derechos de suscripción preferente entreAccionistas e Inversores que 
tengan la condición de Inversores Cualificados. 
 
Adicionalmente, Renta4 Banco, S.A. realizará acciones de comercializacióntambién entre 
potenciales inversores minoristas (sin perjuicio de que inversoresminoristas puedan solicitar 
ante cualquier Entidad Participante la suscripción de Acciones de Asignación Discrecional) 
quienes, de existir Acciones de AsignaciónDiscrecional (según este término se define más 
adelante) tras atender loscompromisos de los miembros del Comité de Dirección, podrán 
suscribir Accionesde Asignación Discrecional durante el Periodo de Asignación Discrecional 
(el"Tramo Minorista"). 
 
En ningún caso se abrirá a inversores minoristas el Tramo de InversoresCualificados ni se 
abrirá a Inversores Cualificados el Tramo Minorista. 
 
Las órdenes de suscripción del Tramo Minorista serán también formuladas concarácter 
firme, incondicional e irrevocable, únicamente condicionadas a laexistencia de Acciones de 
Asignación Discrecional suficientes tras atender loscompromisos de los miembros del 
Comité de Dirección. 
 
El plazo para efectuar las solicitudes de Acciones de Asignación Discrecionalpara el Tramo 
Minorista finalizará en la misma fecha en que finalice el Periodo deSuscripción Preferente. 
 
C.2) Segunda vuelta: Periodo de Asignación de Acciones Adicionales 
 
En el supuesto de que, finalizado el Periodo de Suscripción Preferente,quedaran Acciones 
Nuevas sin suscribir, se abrirá el periodo de asignaciónadicional (el "Periodo de Asignación 
Adicional") en el que se asignarán lasAcciones Sobrantes. La asignación de las Acciones 
Adicionales tendrá lugar elcuarto día hábil bursátil siguiente a la fecha de finalización del 
Periodo deSuscripción Preferente. En este sentido, está previsto que la asignación 
deAcciones Adicionales tenga lugar el 30 de noviembre de 2023. En esa fecha,Renta4 Banco, 
S.A., en su condición de entidad agente de la emisión (la "EntidadAgente"), procederá a 
determinar el número de Acciones Sobrantes y a asignarlasa aquellos Accionistas 
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Legitimados e Inversores Legitimados que hubieransolicitado la asignación de Acciones 
Adicionales. Si el número de AccionesAdicionales solicitadas fuera superior a las Acciones 
Sobrantes, la Entidad Agentepracticará un prorrateo. 
 
Si el número de Acciones Adicionales que corresponda asignar fuera igual alas Acciones 
Sobrantes, no procederá la apertura del Periodo de AsignaciónDiscrecional (tercera vuelta), 
según se define más adelante. Esto es, en el caso deque la Ampliación de Capital quedase 
totalmente suscrita tras el Periodo deAsignación Adicional, se cerraría la misma y, por tanto, 
no se abriría el Periodo deAsignación Discrecional, tal y como este término se define a 
continuación. 
 
Si el número de Acciones Adicionales solicitadas fuera inferior al número deAcciones 
Sobrantes, se adjudicarán a cada Accionista Legitimado y/o InversorLegitimado un número 
de Acciones Adicionales igual al número de AccionesAdicionales solicitadas y, una vez 
adjudicadas las Acciones Adicionales solicitadas,estas se adjudicarán a Zelenza, S.L. y 
Globalincome, S.A. - SPF en virtud de susCompromisos de Suscripción y Aseguramiento (tal 
y como este término se definemás adelante) por el que han asegurado la suscripción de 
Acciones Nuevas en elPeriodo de Asignación Adicional, siempre que haya Acciones 
Sobrantes una vezatendida la demanda de Acciones Adicionales de los demás 
AccionistasLegitimados e Inversores Legitimados. En caso de que, tras dicha 
adjudicaciónqueden Acciones Adicionales sin adjudicar, la Sociedad abrirá el Periodo 
deAsignación Discrecional. 
 
C.3) Tercera vuelta: Periodo de Asignación Discrecional 
 
En el supuesto de que, finalizado el Periodo de Asignación Adicional, no sehubiese cubierto 
la totalidad de las Acciones Nuevas, se abrirá entonces unperiodo de asignación discrecional 
(el "Periodo de Asignación Discrecional"), queestá previsto que comience, en su caso, en 
cualquier momento posterior a lafinalización del Periodo de Asignación Adicional y que 
finalice el mismo día. Eneste sentido, la asignación de las Acciones Nuevas en el Periodo de 
AsignaciónDiscrecional (las "Acciones de Asignación Discrecional") tendrá lugar, en su 
caso,el cuarto día hábil bursátil siguiente a la fecha de finalización del Periodo deSuscripción 
Preferente (esto es, el 30 de noviembre de 2023). 
 
En primer lugar, las Acciones de Asignación Discrecional se asignarán a losmiembros del 
Comité de Dirección, que han firmado los respectivos compromisosde aseguramiento por 
un importe total conjunto del 1% de la Ampliación de Capital,en el Tramo del Comité de 
Dirección. En caso de que no hubiera Acciones deAsignación Discrecional para efectuar todas 
las asignaciones del Tramo del Comitéde Dirección conforme a la descripción anterior, estas 
se asignarán a los miembrosdel Comité de Dirección a prorrata de los respectivos 
compromisos de suscripciónasumidos por cada uno de ellos. 
 
Si una vez asignadas las Acciones de Asignación Discrecional a los miembrosdel Comité de 
Dirección hubiese remanente de Acciones de AsignaciónDiscrecional no suscritas, estas se 
ofrecerán, subsidiariamente, en el siguienteorden de preferencia, a (i) el Tramo Minorista, 
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(ii) al Tramo de InversoresCualificados; y (iii) al Tramo de Aseguramiento (según se define 
más adelante). 
 
En caso de que no hubiera Acciones de Asignación Discrecional para atendertodas las 
órdenes de suscripción del Tramo Minorista, se efectuará un prorrateodel Tramo Minorista 
siguiendo las mismas reglas que para la Asignación deAcciones Adicionales. 
 
En caso de que tras la asignación de Acciones de Asignación Discrecional alTramo del Comité 
de Dirección, al Tramo Minorista y al Tramo de InversoresCualificados aún existieran 
Acciones de Asignación Discrecional que no hayansido suscritas, Zelenza, S.L. deberá 
suscribir y desembolsar el número deAcciones de Asignación Discrecional correspondiente 
a su compromiso (esto es,un 14% del importe de la Ampliación de Capital). Si después de la 
asignación aZelenza, S.L. aún restasen Acciones de Asignación Discrecional sin suscribir, 
laEntidad Coordinadora y Colocadora (según se define más adelante), por sí mismao a través 
de cualquier otra entidad participada por su titular real, deberá suscribir ydesembolsar 
únicamente las Acciones Aseguradas por la Entidad Coordinadora yColocadora (según este 
término se define más adelante), con el límite máximofijado en el Compromiso de 
Aseguramiento y sujeto a los términos del contrato decolocación y aseguramiento, según se 
desarrolla más adelante (el proceso descritoen este párrafo, en adelante, el "Tramo de 
Aseguramiento"). 
 
A efectos aclaratorios, el Periodo de Asignación Discrecional estaráconformado, por tanto, 
por el Tramo del Comité de Dirección, en su caso, por elTramo Minorista, en su caso, por el 
Tramo de Inversores Cualificados y, en sucaso, por el Tramo de Aseguramiento. 
 
En el supuesto de que no quedaran suscritas la totalidad de las Acciones deAsignación 
Discrecional una vez finalizado el Periodo de Asignación Discrecional,la Sociedad procederá 
a declarar la suscripción incompleta de la Ampliación deCapital. En todo caso, terminado el 
periodo correspondiente en el que se hubieransuscrito la totalidad de las Acciones Nuevas, 
o declarada la suscripción incompleta  de la Ampliación de Capital tras la tercera vuelta, y 
verificado su desembolso, laSociedad procederá al otorgamiento de la escritura de ejecución 
y cierre de laAmpliación de Capital acreditando la suscripción y desembolso por el número 
deAcciones Nuevas efectivamente suscritas y desembolsadas, así como a supresentación 
ante el Registro Mercantil, conforme al artículo 508 de la Ley deSociedades de Capital. 
 
D) Procedimiento de Desembolso 
 
El desembolso íntegro del Precio de Suscripción de cada Acción Nueva serealizará por todos 
los accionistas e inversores que acudan a la Ampliación deCapital, en cualquiera de sus 
vueltas y tramos, a las 8:00 horas (CET) del segundodía hábil bursátil siguiente a la asignación 
de las Acciones Nuevascorrespondientes al periodo de Asignación Discrecional que será a su 
vezprevisiblemente el sexto día hábil bursátil siguiente a la finalización del Periodo 
deSuscripción Preferente, esto es, previsiblemente el 4 de diciembre de 2023. En esafecha la 
Entidad Agente tramitará a través de Iberclear los cargos correspondientessobre la base de 
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los ficheros HTITUEA remitidos por las Entidades Participantes ala Entidad Agente, cargo que 
será irrechazable. 
 
Lo anterior debe entenderse sin perjuicio de la provisión de fondos que puedansolicitar a los 
ordenantes las Entidades Participantes ante las que se cursen lasórdenes. 
 
E) Cierre anticipado y suscripción incompleta de la Ampliación de Capital 
 
No obstante lo previsto en los apartados anteriores, Amper podrá en cualquiermomento dar 
por concluida la Ampliación de Capital de forma anticipada, siemprey cuando hubiera 
quedado íntegramente suscrita sin que resulte de aplicación elCompromiso de 
Aseguramiento de la Entidad Coordinadora y Colocadora, que sedetalla más adelante. 
 
F) Revocación o suspensión de la Ampliación de Capital 
 
No existe ningún supuesto que pueda dar lugar al desistimiento o revocaciónautomática de 
la emisión de las Acciones Nuevas, al margen de las que pudieranderivarse de la normativa 
en vigor o del cumplimiento de una resolución judicial oadministrativa. 
 
G) Compromisos asumidos en relación con la Ampliación de Capital 
 
Zelenza, S.L., Jomar e Hijos, S.L., Globalincome, S.A. - SPF y Heritage I Fund(los "Accionistas 
con Compromiso de Suscripción y Aseguramiento"), titulares, deacciones representativas, 
respectivamente cada uno de ellos, deaproximadamente el 7,91%, 5,35%, 2,20% y 1,42% del 
capital social de laSociedad antes de la Ampliación de Capital, se han 
comprometido,respectivamente cada uno de ellos, frente a la Sociedad a ejercitar la 
totalidad delos derechos de suscripción preferente correspondientes a sus acciones 
actuales(salvo por Jomar e Hijos, S.L. que ha renunciado al ejercicio de 4 derechos 
desuscripción preferente a los efectos de cuadrar el número de derechos desuscripción 
preferente que serán necesarios para suscribir un número entero deAcciones Nuevas). 
 
Adicionalmente, Zelenza, S.L. y Globalincome, S.A. – SPF en la medida en quehaya Acciones 
Nuevas remanentes, se han comprometido a suscribir y desembolsar, en el Periodo de 
Asignación Adicional (segunda vuelta), un númerode Acciones Adicionales, tal que asegure 
la suscripción y desembolso de un 8%adicional y 1,40% adicional, respectivamente, del 
importe de la Ampliación deCapital. 
 
En caso de que se abra el Periodo de Asignación Discrecional (tercera vuelta),Zelenza, S.L., 
se ha comprometido en elTramo de Aseguramiento a suscribir ydesembolsar un número de 
Acciones de Asignación Discrecional tal que asegurela suscripción y el desembolso de un 
14% adicional del importe de la Ampliaciónde Capital. 
 
Por tanto, en el conjunto de la Ampliación de Capital, Zelenza, S.L., Jomar eHijos, S.L., 
Globalincome, S.A. - SPF y Heritage I Fund podrían llegar a suscribir,en su conjunto, hasta un 
máximo de aproximadamente el 40,28% de la Ampliaciónde Capital. 
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Asimismo, la Entidad Coordinadora y Colocadora se ha comprometido, ennombre propio o 
mediante una sociedad participada directa o indirectamente por elmismo titular real a 
suscribir y desembolsar al Precio de Suscripción, hasta unmáximo del 7% de la Ampliación 
de Capital, esto es, 2.172.932,98 euros (o, encaso de que el importe pendiente (o debiera 
estar pendiente) de suscripción enese momento fuera un porcentaje inferior al indicado, por 
el importe total pendientede suscripción) (el "Compromiso de Aseguramiento de la Entidad 
Coordinadora yColocadora") por las Acciones Nuevas que al finalizar el Periodo de 
AsignaciónAdicional resulten de restar a la totalidad de Acciones Nuevas objeto de 
laAmpliación de Capital, la suma de (i) las Acciones Nuevas adquiridas porAccionistas e 
Inversores durante el Periodo de Suscripción Preferente, más (ii) ensu caso, las Acciones 
Adicionales adquiridas por los Accionistas Legitimados y porInversores Legitimados en el 
Periodo de Asignación Adicional, más (iii) en su caso,las Acciones Adicionales comprometidas 
por los Accionistas con Compromiso deSuscripción y Aseguramiento en el Periodo de 
Asignación Adicional, más (iv) en sucaso, las Acciones de Asignación Discrecional 
comprometidas por el Comité deDirección en el Tramo del Comité de Dirección, más, (v) en 
su caso, las Accionesde Asignación Discrecional adquiridas por inversores minoristas en el 
TramoMinorista, más (vi) en su caso, las Acciones de Asignación Discrecional adquiridaspor 
los Inversores Cualificados en el Tramo de Inversores Cualificados, más (vii)en su caso, las 
Acciones de Asignación Discrecional aseguradas por Zelenza, S.L.en el Tramo de 
Aseguramiento. 
 
Las Acciones Nuevas que al finalizar el Periodo de Asignación Adicionalresulten de restar a 
la totalidad de Acciones Nuevas objeto de la Ampliación deCapital, la suma de los puntos (i) 
a (vii) anteriores, serán referidas como las"Acciones Aseguradas por la Entidad Coordinadora 
y Colocadora", siempre hastaun máximo del 7% de la Ampliación de Capital (o, en caso de 
que el importe quedebiera estar pendiente de suscripción en ese momento fuera un 
porcentajeinferior al indicado, por el importe total pendiente de suscripción). 
 
H) Colocación y Agencia 
 
La Sociedad ha designado a JB Capital Markets, Sociedad de Valores, S.A.U.como entidad 
coordinadora y colocadora de la Ampliación de Capital (la "EntidadCoordinadora y 
Colocadora"). La Entidad Coordinadora y Colocadora tiene sudomicilio social en Calle 
Serrano Anguita, número 1 (28004, Madrid), y su númerode identificación fiscal (NIF) es A-
85214922. 
 
La Sociedad ha designado a Renta 4 Banco, S.A. como entidad agente de laAmpliación de 
Capital. La Entidad Agente tiene su domicilio social en Paseo de laHabana, 74 (28036, Madrid), 
y su número de identificación fiscal (NIF) es A-82473018. Asimismo, Renta 4 Banco, S.A. 
actuará como entidad colocadora delTramo Minorista y junto a la Entidad Coordinadora y 
Colocadora promoverátambién la adquisición y el ejercicio de los derechos de suscripción 
preferente parala suscripción de Acciones Nuevas en la Ampliación de Capital entre 
Accionistas eInversores que tengan la condición de Inversores Cualificados y, en 
particular,durante el Periodo de Asignación Discrecional. 
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I) Admisión a negociación 
 
La Sociedad estima que las Acciones Nuevas serán admitidas a negociaciónen las Bolsas de 
Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, a través delSistema de Interconexión 
Bursátil Español (SIBE), el 6 de diciembre de 2023. 
 
J) Documento de Registro y Nota de Valores 
 
El documento de registro y la nota de valores, así como la nota de síntesis queesta contiene, 
donde figuran los términos y condiciones completos de laAmpliación de Capital, estarán a 
disposición de los accionistas e inversores en eldomicilio social de la Sociedad, así como en 
formato electrónico en las páginasweb de la Sociedad (https://www.grupoamper.com/) y de 
la CNMV (www.cnmv.es),una vez que la CNMV apruebe y registre la operación, 
previsiblemente en fecha 8de noviembre de 2023. 
 
Madrid, 8 de noviembre de 2023. 
 
El Consejero Delegado de Amper, S.A., 
D.Enrique López Pérez. 
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